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Un Poder Judicial 
independiente y moderno 

no de los pilares fundamentales para la vigencia del Estado 

de derecho y de la democracia es la existencia de un Poder 
Judicial independiente que asegure la tutela de los derechos 
y el control del poder. La propuesta de nueva Constitución 
profundiza en este postulado, perfeccionando la institucio- 

nalidad vigente. 

En primer lugar, el texto a plebiscitar presenta un nuevo diseño insti- 
tucional que moderniza la organización del Poder Judicial, a fin de sepa- 
rar la función jurisdiccional de aquellas que no lo son, pero que resultan 
necesarias para la administración de justicia. Estas funciones son la denom- 

bramiento de sus integrantes; de su formación y perfeccionamiento; y la 
gestión y administración de los recursos humanos, físicos, financieros y 
tecnológicos. En otras palabras, el proyecto busca 
que los jueces se dediquen a impartir justicia, en- 

cargando a órganos internos, autónomos y especia- 
lizados, las labores administrativas que hoy deben 
realizar los mismos jueces. En sus líneas generales, 
este diseño fue trazado por la Comisión Experta, y 

busca asegurar la independencia externa e interna 
del Poder Judicial; es decir, la independencia fren- 
tea los demás órganos del Estado, asícomo también 
la independencia con que cada juez ejerce jurisdic- 

ción para fallar un asunto. 
Segundo, la propuesta constitucional profundi- 

za en el principio general de impugnabilidad de los 
actos de la administración del Estado ante los tri- 
bunales de justicia, lo que constituye una importan- 
te salvaguarda para las personas ante afectaciones 
de sus derechos. El texto no solo mantiene las ac- 
ciones de protección y amparo, sino que ademásin- 

nova consagrando el derecho de acceso a la justicia, 
lo que se manifiesta, entre otros ejemplos, en el 
mandato al legislador para que establezca un solo 
proceso judicial para litigar contra la administra- 

ción. Esta innovación permitirá reemplazar los en- 
gorrosos y disímiles procedimientos contenciosos 
administrativos que hoy existen en la legislación. 

Tercero, en cuanto a la relación del Poder Judi- 
cial con el Poder Legislativo, se proponen normas 

constitucionales que tienen por objeto reencauzar 
las competencias entre la función de legislar y la de 
juzgar. Así, el proyecto de Constitución asigna a los 
colegisladores -Congreso Nacional y Presidente de 

la República- la tarea de desarrollar progresiva- 
mente los derechos sociales, prohibiendo a los tri- 
bunales definir o diseñar políticas públicas pararea- 
lizar tales derechos. Con ello, se refuerza el princi- 

pio de deliberación y garantía democrática para la 
regulación de los derechos constitucionales; el prin 
cipio de igualdad ante la ley y el principio de res- 
ponsabilidad fiscal. En otros términos, recae en los 

legisladores la responsabilidad política de materia- 
lizar los derechos sociales, correspondiéndole a los 
tribunales de justicia asegurar el cumplimiento de 
las prestaciones previamente establecidas por ley. 

De todo lo anterior se sigue que la propuesta de 
nueva Constitución actualiza, asegura y limita con 
claridad la misión institucional del Poder Judicial, 
fortaleciendo su legitimidad para cumplir sus co- 

metidos constitucionales. Para ello fue necesario 
alejarse de concepciones que propendían a su de- 
bilitamiento a través de su fragmentación; de una 
estructura orgánica permeable a la cooptación po- 

lítica o corporativa; o de extender sus competen- 
cias a ámbitos que se enmarcan en otras funcio- 
nes del Estado. 
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Poder Judicial: 

paldos tras ella. 

¿Es adecuada la estructura 
del Poder Judicial 

establecida en la propuesta 
de nueva Constitución? 

Con el objetivo de fortalecer la independencia interna y mejorar la gobernanza 
judicial, el capítulo VII del proyecto que se plebiscitará el 17 de diciembre esta- 
blece, entre otras cosas, la creación de tres nuevos órganos (con autonomía le- 

gal) que separan funciones jurisdiccionales de las labores administrativas pro- 
piamente tales. Además, el Consejo aprobó una norma que precisa con mayor 

detalle el alcance de las resoluciones emanadas de los tribunales. 
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oportunidad perdida 

n la Comisión Experta, y también fuera deella, había un diag- 

nóstico compartido sobre qué hacer: separar las funciones ju- 
risdiccionales de las demás que hoy concentra el Poder Judi- 
cial. Sobre la base de un labrado acuerdo, selogró dar con una 
fórmula, no exenta de críticas, pero que permitió aunar res- 

La situación en el Consejo fue distinta. Como en todos los aspectos 
centrales del texto, acá también se desarmó el acuerdo alcanzado en la 
Comisión Experta. El principal: eliminó la norma que incluía la posi- 
bilidad, mediada por un sorteo, de que jueces y juezas pudieran elegir 

asus pares en los órganos de nombramientos, administración, disci- 
plina y formación. Junto con ello, asignó un papel indebido a la Corte 

Suprema, la que —contra el diagnóstico compar- 
tido- mantendrá un rol de supervigilancia y su- 

perioridad (artículos 159.1, 159.3, 161). 
También incorporó normas inadecuadas, inú- 

tiles y con serias deficiencias técnicas. 
Envía mensajesinadecuados a “losjueces”, ad- 

virtiéndoles que “no podrán ejercer potestades 
de otros poderes” (art. 155.5), para lo que basta- 
ba la regla general que viene desde 1833 (art. 7.2); 
prohibiéndoles “definir o diseñar políticas pú- 

blicas” (art. 25) —aunque faculta al Tribunal 
Constitucional (TC) para hacerlo por medio del 
amplísimo control preventivo (art. 172.a)-, e 
impidiéndoles “dejar de aplicar un precepto le- 

gal por causa de inconstitucionalidad” (art. 
155.6), lo que —fuera de ser una atribución alo- 
jada en el TC, lo que no explica su inclusión 
acá— puedellevara cuestionar las interpretacio- 

nes conforme ala Constitución y los tratados que 
la misma propuesta ordena (art. 3.2). Como si 
fuera poco, le plazo a los magistrados de la 
Corte Suprema (cuando una comisión de la Con- 

vención de 2022 lo hizo se pusoel grito en el cie- 
10), mientras que a los jueces y juezas de los tri- 
bunales “inferiores” (así los llama), su plazo se 
los fijará la ley (art. 157.2). 

La propuesta contiene normas inútiles, como 

la que dispone quelas resoluciones judiciales de- 
berán dictarse en un plazo razonable (art. 155.7), 
plazos queregula la ley, ola que promueve el uso 
del arbitraje y la mediación (art.155.8), induda- 

blemente materia de ley. 
También contiene normas deficientes, como 

aquella sobre efectos relativos de las sentencias, 
las que no podrán extenderse a “personas dis- 

tintas de las partes” (art. 155.10). ¿Quiere decir 
esto que los tribunales no podrán anular actos 
de la administración contrarios a derecho y que 
solo podrán declararlos inaplicables al caso con- 

creto? Otro tanto puede sostenerse respecto de 
la norma que faculta a la ley para dar “compe- 
tencia en todo el territorio nacional a tribuna- 
les penales para juzgar” ciertos delitos (art. 158), 

propuesta calificada por la Corte Suprema como 
un verdadero “Poder Judicial paralelo”. 

Se perdió, en definitiva, la oportunidad de 
poder lograr una efectiva separación de funcio- 

nes, un resguardo adecuado de la indepen- 
dencia externa (frente a los demás poderes) y 
una protección sólida de la independencia in- 
terna (de jueces y juezas frente a los superio- 

res). Y, todo esto, a costa de más burocracia (va- 
rios nuevos órganos) que hará muy difícil su im- 
plementación. 
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